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Expediente: COTAIP/230/2014

Folio INFOMEX: SP-20/2014

AcM^ffBisponi'bilidad de Información COTAIP/382-SP-20/2014

CUENTA: Mediante acuerdo de fecha trece de mayo del presente año,

se tuvo a la interesada maria guadalupe marcos Rodríguez, por

haciendo valer su derecho a solicitar información pública perteneciente a

este H. ayuntamiento de Centro, Tabasco, dentro del expediente

COTAIP/230/2014; por lo que acorde al marco normativo que en materia

de Transparencia y Acceso a la Información Pública rige en la entidad y

este municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.

Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;
V1LLAHERMOSA, TABASCO, A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL

CATORCE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Mediante Acuerdo de Radicación número COTAIP/340/2014,

se tuvo a la interesada maria guadalupe marcos Rodríguez, por

presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos:

"COPIA CeRTIFICADA de Todo Mi Expediente, INTeGRADO CON

MOTIVO de La SOLICITUD de ENAJeNACIÓn, del, PReDiO,
UBICADO. EN LA AVeNIDA TOMAS GARRIDO CANABaL, ESQUiNA

con ANDADOR SiN NOMBRE Del FRaccionamiento Las Mercedes

Del MUNiCiPiO De Centro, TABASCO Otros Datos proporcionados:

ASiMiSMO, Dicho ExPeDienTe Se ENCUeNTRA en él AReA de

PATRiMONiO, DependieNte de la DiRección de ASUNTOS

JURiDiCOS del H. AYUNTAMienTO del ceNTRO, Mismo Que Quedo

INVeNTARiaDO EN La ENTReGA-Recepción, Bajo el APARTADO

"Expedientes EN TRAMiTe, AFOLIO 407, DEL LEFORD, 47.49 (Sic)".

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 38, 39 fracciones III y VI y

48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
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*\§Estado d¥$&5a^ca 4j> del Reglamento a la misma, y los artículos 2, 5,
21, 23y^^)^ííSB«émento de Transparencia y Acceso a la Información
Público^1 •^W'Tabasco; siendo de la competencia de este H.
Ayuntamiento del municipio de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto
Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información,
presentada vía solicitud personal por la interesada maria guadalupe
marcos Rodríguez; en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y
resolución, en atención a la respuesta otorgada, por el titular de la

Dirección de Asuntos Jurídicos de este Sujeto Obligado, mediante su
oficio DAJ/1687/2014, el cual se adjunta en copia simple, para que forme

parte integrante de este acuerdo. Documento Público, en el cual se
advierte, que esa Dependencia, es la que acorde a sus facultades y
atribuciones previstas en el artículo 209 del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde
pronunciarse respecto de la información pretendida por la interesada
maria guadalupe marcos Rodríguez, la cual solicitó copia certificada de

todo su expediente, integrado con motivo de la solicitud de enajenación
del predio, ubicado en la avenida Tomas Garrido Canabal esquina con
andador sin nombre del Fraccionamiento Las Mercedes. Respuesta, que

remiten en términos del oficio señalado con antelación, constante de
cuarenta y siete (47) hojas en versión pública, a la cual se refiere la
fracción XVI del artículo 5 y 9 párrafo segundo de la Ley competente, en

relación al numeral 50 del Reglamento de la misma, haciéndosele sabe

a la interesada que el presente acuerdo queda a su disposición en el
expediente en que se actúa y de conformidad con lo previsto en los
artículos 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 48 del Reglamento de la misma y 33 del Reglamento de
Transparencia y Acceso a la Información Pública de este municipio, se le
hará entrega previo al pago correspondiente que realice en la Dirección
de Finanzas de este H. Ayuntamiento de las copias certificada de los

documentos que solicitó, mismos que se expiden en cuarenta y siete
hojas. De igual forma hágasele saber a la interesada maria guadalupe
marcos Rodríguez, que para cualquier aclaración o mayor información
de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en la Prolongación de
la Avenida Paseo Tabasco número 1401, Edificio anexo, Colonia
Tabasco 2000, de esta Ciudad, Código Postal 86035, en horario de 9:00
a 15:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se
le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido

¡jercicio del derecho de acceso a la información. •
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TERCERO. Hágase saber a la solicitante maria guadalupe marcos

Rodríguez, que de conformidad con los artículos 59, 60 y 62 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, así como 51 y 52 de su Reglamento, puede interponer por sí

mismo o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de

los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo,

ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, o bien en el caso de no estar conforme con este acuerdo.

CUARTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 39 fracción VI y

52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco en vigor, 39 fracción I, del Reglamento a la misma,

notifíquese al peticionario en la vía elegida, insertando íntegramente el

presente proveído. .

QUINTO. Pubiíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el

Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, tal y como lo señala

el artículo 10 fracción I, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco y 12 de los

Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las Obligaciones de

Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para

los efectos correspondientes. ■

SEXTO. Conforme a lo señalado por el solicitante, remítase copia de

este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. .

Así lo acordó, manda y firma, la Dra. en Dcho. Enma Estela

Hernández Domínguez, Titular de la Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, por y ante el C. Marcos Vinicio García Péref^con quien

legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermos/a, Cao ital del
estado de Tabasco, a cuatro de junio del año dos mil ca¿brce\

;únielase.

/-) A
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Publicado en la lista de acuerdos de fecha 04 de junio de 2

Expediente: COTAIP/230/2014 Folio Solicitud Perso

cuerdo de Disponibilidad de Información

0mJIWCL0NDtTR

YAKÍ«1AU>IK«M«CIÍM
PUBLICA BEL MUNICIPIO DEL CENTH0



Centró moto/
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

CONSTITUCIONAL. DE CE^JTI10

UILLAHERMOS», TAB. «EX

"2014, Año de Octavio Paz"

No. de Oficio: DAJ/1687/2014

Folio Personal: SP-20/2014

Villahermosa Tabasco, a 03 de junio de 2014

DRA. EN DERECHO ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En atención a su oficio número COTAIP/437/2014, de fecha 22 de mayo del año
en curso y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5 fracción IV, 30, 36 y 37 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 21 y
50 de su Reglamento; me permito informar lo solicitado por el interesado(a) María
Guadalupe Marcos Rodríguez: en lo relativo a:

"COPIA CERTIFICADA de todo mi expediente, INTEGRADO CON MOTIVO de la
SOLICITUD DE ENAJENACIÓN DEL PREDIO, UBICADO EN LA AVENIDA TOMAS
GARRIDO CANABAL, ESQUINA con ANDADOR SIN NOMBRE Del
Fraccionamiento Las Mercedes Del MUNICIPIO DE Centro, TABASCO Otros datos
proporcionados: ASIMISMO Dicho Expediente se ENCUENTRA en el ÁREA DE

PATRIMONIO, Dependiente de la Dirección de ASUNTOS JURÍDICOS del H.
AYUNTAMIENTO del CENTRO, Mismo Que Quedo Inventariado EN La ENTREGA-
Recepción, Bajo el APARTADO "Expedientes EN TRAMITE, AFOLIO 407, DEL
LOFORD, 47, 49 (Sic)"

Por lo anterior envío a Usted nuevamente la documentación solicitada, así
mismo omitiendo datos personales, tal y como lo prevén los artículos antes
mencionados.

Le reitero mi atenta y distinguida consideración.

FRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

LIC. ALF NDIS CORTES

CTOR.

C.C.P.- C Lie- José humnére Dtí Iuí San os Berltuy - Presidente Municipal.- Para su superior conocimiento
Archivo/minutano
L'ARC/L'FVD/BOR

DIRECCIÓN DE

ASUNTOS JURÍDICOS




